
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dos (02) de febrero dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2021 0077600 

PROCESO  VERBAL PERTENENCIA  

DEMANDANTES CECILOA DORIS LONDOÑO RESTREPO Y OTROS 

DEMANDADO  HROS DE JUAN NEPOMUCENO 

DECISION  AGREGA VALLA Y REQUIERE  

 

La apoderada de la parte demandante en cumplimiento al auto proferido el 2 

de septiembre de 2021, allega al expediente fotografías de la valla. 

 

La valla no será tenida en cuenta, por cuanto nuevamente se omite identificar 

de forma plena el inmueble objeto de usucapión, no solo por su ubicación, sino 

por sus linderos y área; además, se anotó en forma equivocada el número del 

radicado del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

NBM 1 
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